REGISTRO PATRIMONIAL DE BIENES DE USO

En el caso de adquirirse bienes de uso, los mismos deberán estar debidamente inventariados por el beneficiario de los fondos del Programa Cooper.Ar – Volvé a la escuela”. El presente registro deberá ser incorporado como documentación y tendrá carácter de declaración jurada.
	PROVINCIA: CÓRDOBA – Localidad: ___________________________________________                              CUE: __________________________                                   

	Registro patrimonial Cooperadora / Centro Educativo:

	Identificación del bien
	Factura N°
	Fecha compra
	Acta/N° oblea
(si existe)
	Ubicación del bien
	Inventario
(Coopearadora o escuela)

	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Agregar tantas filas o planillas como sean necesarias.

NOTA: Quienes suscriben, informan que los datos consignados con correctos y tienen carácter de Declaración Jurada, quedando la documentación respaldatoria en guarda de la Jurisdicción y pudiendo ser requerida por las autoridades pertinentes.




Firma del Responsable
de la Asociación Cooperadora
Firma y sello del Responsable (Director/a)
Programa “Cooper:Ar – Volvé a la Escuela




